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DOCUMENTO DEFINITIVO 

 
 

Sesión Ordinaria 3067-2021 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 3067-2021 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 11 de agosto 
del 2021. 
 
Se inicia la sesión a las 15 horas con el quórum de ley, el Arq. Eduardo Brenes Mata, Representante del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, Presidente de la Junta Directiva, quien preside la sesión. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 

Arq. Eduardo Brenes Mata   Representante del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 

Ing. Carlos Contreras Montoya    Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 
 
Licda. Gabriela Valverde Murillo    Representante del Ministerio de Educación 
 
Sr. Juan Luis Chaves Vargas   Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 
 
Directora Ausente: La Dra. Sandra Delgado Jiménez, Representante del Ministerio de Salud se ausenta al inicio de la 
sesión por atender asuntos propios de su cargo, informando que se incorporará más adelante. 
 
Participan igualmente de manera virtual: 
 
Ing. Edwin Herrera Arias     Director Ejecutivo 
Lic. Marco Vinicio Solano Zúñiga    Auditoría Interna 
Dr. Carlos E. Rivas Fernández    Asesoría Legal  
Licda. Sofía Varela Zúñiga                 Secretaría Junta Directiva 
Lic. Sergio Valerio Rojas     Dirección Financiera 
Licda. Jeannette Masis Chacón                 Unidad de Planificación Institucional 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 

 

c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
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El Señor Eduardo Brenes Mata, Presidente, explica los motivos por los cuales la sesión se realiza de forma virtual, 

remitiéndose a los ya expuestos en sesiones anteriores y a la continuación de las medidas para atender la pandemia 

del COVID-19. 

 

d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente. 

Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: la señora Gabriela Valverde Murillo y los 
señores Eduardo Brenes Mata, Carlos Contreras Montoya y Juan Luis Chaves Vargas, señalan que se encuentran 
sesionando desde su casa de habitación. Ello según se constata en la comunicación. 
 

e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
Aprobación del Orden del Día. 
 
Contenido: 
 
II.  Aprobación del Orden del Día. 
 
III. Aprobación del acta: 
 

• 3066-21 sesión ordinaria. 
 

IV. Asuntos de la Presidencia. 
 
V.  Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
 
VI.  Actualización tarifas Acarreo y Custodia de Vehículos Detenidos. 
 
VII.  Propuesta Plan Estratégico Institucional 2022-2030. 
 
VIII. Atención de acuerdo JD-2021-0384. Referente al Oficio DE-2021-3602. Informe Gestiones realizadas 

Proyecto SICOM. 
 
IX. Oficio Nº. 11630 (DFOE-CIU-0162) Respuesta de la Contraloría General de la Republica. “Emisión de criterio 

sobre la participación de la Auditoría Interna en asuntos administrativos del Jerarca y eventuales conflictos de 
intereses”. 

 
X.  Oficio AI-2021-0530. Asistencia a Junta Directiva. 
 
XI. Asuntos de Director Ejecutivo. 
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• Modificación Presupuestaria 09-2021 v2. 

 
XII.  Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 
Se resuelve: 

Acuerdo: 
 
2.1 Se aprueba el orden del día. 
 
ARTÍCULO TERCERO 
 
Aprobación del acta 3066-21 sesión ordinaria. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya manifiesta, que en la página 9 se indicó en el párrafo ante penúltimo, lo siguiente: 
“Viceministros y Ministros” y lo correcto es que se indique “Viceministros y Ministro”; además señala, que en la página 
31 en el párrafo tercero se indicó lo siguiente: “ya que el proceso se diseñado” y lo correcto es “ya que el proceso fue 
diseñado”. Seguidamente señala en esa misma página el comentario siguiente: “ellos se sientan todas las semanas con 
el Señor Ministro de la Presidencia en el Consejo de Gobierno” y solicita se modifique para que se indique lo siguiente: 
“se sientan todas las semanas con el Señor Ministro de la Presidencia, el Señor Ministro de Hacienda y el Presidente de 
la República en el Consejo de Gobierno”. Otro comentario realizado en esa misma página 31 es el siguiente: “Considera 
se debe tomar esa presencia sobre el Ministro de Hacienda” y solicita se modifique para que se indique lo siguiente: 
“Considera se debe tomar esa presión sobre el Ministro de Hacienda”. 
 
No hay más comentarios. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
3.1   Se aprueba el acta 3066-21 con las observaciones señaladas. 
 
              Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO CUARTO 

Asuntos de la Presidencia. 
 
No se conocen Asuntos de la Presidencia. 
 
ARTICULO QUINTO 
 
Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
 
No se conocen Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
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Al ser las 15 horas con 16 minutos se incorpora a la sesión la Dra. Sandra Delgado Jiménez, Representante del Ministerio 
de Salud. 
 
ARTÍCULO SEXTO 
 
Actualización tarifas Acarreo y Custodia de Vehículos Detenidos. 
 
Se recibe el Lic. Sergio Valerio Rojas Dirección Financiera, quien presenta el tema de la Actualización tarifas Acarreo y 
Custodia de Vehículos Detenidos, mediante la presentación que se aporta a continuación: 
 

DIRECCIÓN FINANCIERA

ACTUALIZACION TARIFAS 
ACARREO Y CUSTODIA DE
VEHICULOS DETENIDOS

PERIODO 2022

 

➢ Decreto N 39098-MOPT “Reglamento para el Cobro de Tarifas por Acarreo de Vehículos Detenidos
por Infracciones a la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial N 9078 y por su
Custodia en los Depósitos Institucionales”, publicado en La Gaceta N 161 del 19 de agosto del
2015.

➢ Actualización de Tarifas: “Artículo 15. — Actualización de los montos por acarreo y custodia: Los
montos establecidos en el artículo segundo del presente reglamento se deberán revisar y actualizar
al menos una vez cada año, aplicando para ello el Principio de Servicio al Costo. Las nuevas tarifas
regirán a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. El Consejo de
Seguridad Vial a más tardar en el mes de diciembre de cada año emitirá y publicará la tabla
correspondiente con el monto de las tarifas actualizadas para el año calendario siguiente.”

➢ Tarifas vigentes (Decreto 42698-MOPT) :

❖ Por el acarreo de un vehículo automotor entre los cero (0) kilómetros y los seis (6) kilómetros:
¢ 7.870,17.

❖ Por acarreos mayores a los seis (6) kilómetros: ¢ 1.311,69 por cada kilómetro adicional o
fracción recorrida.

❖ Por cada día natural que se mantengan en custodia los vehículos detenidos: ¢ 5.066,29.

ANTECEDENTES
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➢ Los costos relacionados con el Acarreo de vehículos detenidos consisten básicamente en el
tiempo dedicado por el policía de tránsito a la ejecución de esa labor, y los correspondientes
al vehículo oficial utilizado para el traslado del vehículo detenido.

➢ Para cuantificar el tiempo de los policías de tránsito asignados a la ejecución de esa labor, se
incluye tanto el costo de la hora salarial de cada oficial como el costo de los implementos que
le son asignados para el ejercicio de sus labores.

➢ El costo por el uso del vehículo oficial que se utiliza para el traslado de los vehículos detenidos
a los diferentes planteles de los que dispone la Institución se determinó de acuerdo con el
costo de depreciación de estos vehículos por hora.

COSTOS ACARREO DE
VEHICULOS DETENIDOS

 

 

 

COSTOS ACARREO
COSTO POR HORA SALARIAL

POLICIA DE TRANSITO 1 (I SEMESTRE 2021)

Rubro Monto

Salario Base ¢ 347.850,00

Anualidad (a) ¢ 8.645,00 ¢ 43.225,00

Estudios Compatibles 35% ¢ 121.747,50

Riesgo Policial 18% ¢ 62.613,00

Disponibilidad 25% ¢ 86.962,50

Sub Total ¢ 662.398,00

Aporte Patronal al Desarrollo y la Seguridad Social 27,50% ¢ 182.159,45

Salario Mensual Total ¢ 844.557,45

Horas mensuales (b) 24*8 192

Costo por hora salarial ¢ 4.398,74

Según información suministrada por la Dirección de Recursos Humanos del MOPT
Observaciones:
(a) Se estima un promedio de 5 anualidades
(b) De acuerdo con información suministrada por la Dirección General de la Policía de Tránsito,
cada oficial labora 24 días al mes.
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COSTOS ACARREO
COSTO POR HORA

IMPLEMENTOS

Rubro Cantidad Costo Unitario Costo Total Rubro Cantidad Costo Unitario Costo Total

Balas para arma de fuego (municiones) 34 ¢ 282,49 ¢ 9.604,73 Eslingas 1 ¢ 62.362,44 ¢ 62.362,44

Bastón luminoso 1 ¢ 58.011,75 ¢ 58.011,75 Faja con hebilla de acero 1 ¢ 24.684,00 ¢ 24.684,00

Bloqueador facial 6 ¢ 12.712,14 ¢ 76.272,84 Funda para arma 1 ¢ 28.249,20 ¢ 28.249,20

Bloqueador labial 6 ¢ 1.311,57 ¢ 7.869,42 Gafete de identificación 1 ¢ 1.433,93 ¢ 1.433,93

Bloqueador solar 6 ¢ 12.106,80 ¢ 72.640,80 Gorra de tela 1 ¢ 9.226,39 ¢ 9.226,39

Botas hule 1 ¢ 6.154,29 ¢ 6.154,29 Guantes de cuero 2 ¢ 48.956,87 ¢ 97.913,75

Botas para motorizado 1 ¢ 90.801,00 ¢ 90.801,00 Guantes de seguridad 1 ¢ 7.780,94 ¢ 7.780,94

Botas patrulleras 1 ¢ 90.801,00 ¢ 90.801,00 Jacket fosforecente impermeable 1 ¢ 164.463,31 ¢ 164.463,31

Camisa manga larga 8 ¢ 22.584,23 ¢ 180.673,81 Lapiz para Hand Held 1 ¢ 4.294,90 ¢ 4.294,90

Camiseta blanca interna 8 ¢ 6.584,48 ¢ 52.675,83 Linterna portátil 1 ¢ 34.675,89 ¢ 34.675,89

Capa impermeable 1 ¢ 106.161,50 ¢ 106.161,50 Maletín tipo Mariconera 1 ¢ 32.775,53 ¢ 32.775,53

Cargadores para pistola marca Glock 1 ¢ 25.425,00 ¢ 25.425,00 Pantalones 8 ¢ 22.584,23 ¢ 180.673,81

Cargadores para pistola marca CZ 1 ¢ 25.425,00 ¢ 25.425,00 Pitos 1 ¢ 8.327,69 ¢ 8.327,69

Casco 1 ¢ 90.801,00 ¢ 90.801,00 Protector de codos 1 ¢ 21.429,04 ¢ 21.429,04

Chaleco balístico 1 ¢ 613.336,21 ¢ 613.336,21 Protector de pantalla para Hand Held 1 ¢ 4.326,52 ¢ 4.326,52

Chaleco reflectivo de seguridad 1 ¢ 29.762,55 ¢ 29.762,55 Rodilleras 1 ¢ 23.320,72 ¢ 23.320,72

Cinta métrica 1 ¢ 4.250,58 ¢ 4.250,58 Rollo impresora para Hand Held 4 ¢ 45.400,50 ¢ 181.602,00

Corbata 2 ¢ 3.184,85 ¢ 6.369,69 Vara policial 1 ¢ 59.405,65 ¢ 59.405,65

Corbatín con Clip de seguridad 2 ¢ 6.168,30 ¢ 12.336,60 Total ¢ 2.571.883,26

Esposas 1 ¢ 41.207,05 ¢ 41.207,05 Horas anuales 24*8*12 2304

Estuche para Hand held 1 ¢ 17.699,38 ¢ 17.699,38 Costo por Hora ¢ 1.116,27

Estuche protector para Hand Held, para 
colgar en cintura

1 ¢ 6.657,53 ¢ 6.657,53

 

 

 

COSTOS ACARREO
COSTO POR HORA 

USO EQUIPOS

Rubro

Equipo

Hand Held Arma Radios Radar Alcohosensor Chaleco antibala Cámara de video

Costo ¢ 1.121.250,00 ¢ 500.000,00 ¢ 942.000,00 ¢ 17.198.125,00 ¢ 1.250.000,00 ¢ 613.336,21 ¢ 250.000,00

Vida Útil 5 10 10 10 10 5 10

Depreciación anual ¢ 224.250,00 ¢ 50.000,00 ¢ 94.200,00 ¢ 1.719.812,50 ¢ 125.000,00 ¢ 122.667,24 ¢ 25.000,00

Depreciación mensual ¢ 18.687,50 ¢ 4.166,67 ¢ 7.850,00 ¢ 143.317,71 ¢ 10.416,67 ¢ 10.222,27 ¢ 2.083,33

Depreciación hora (24*8) ¢ 97,33 ¢ 21,70 ¢ 40,89 ¢ 746,45 ¢ 54,25 ¢ 53,24 ¢ 7,23
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COSTOS ACARREO

COSTO POR HORA 

IMPLEMENTOS Y EQUIPOS

Rubro Costo Total

Costo por Hora Implementos ¢ 1.116,27

Costo por Hora Equipos:

Hand held (depreciación) ¢ 97,33

Arma de fuego de reglamento ¢ 21,70

Radio de comunicación ¢ 40,89

Radar ¢ 746,45

Alcohosensor ¢ 54,25

Chaleco antibalas ¢ 53,24

Cámara de video ¢ 7,23

Costo por hora Implementos y Equipos ¢ 2.137,36

 

 

 

COSTOS ACARREO
COSTO POR HORA TOTAL
POLICIA DE TRANSITO 1

Rubro Monto

Costo por hora salarial ¢ 4.398,74

Costo por hora Implementos y Equipos ¢ 2.137,36

Costo por Hora Total ¢ 6.536,10
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COSTOS ACARREO
COSTO USO VEHICULOS

Rubro Grúa

Costo ¢ 42.628.935,00

Vida Util 10

Depreciación anual ¢ 4.262.893,50

Depreciación mensual ¢ 355.241,13

Depreciación diaria ¢ 11.841,37

Depreciación por hora ¢ 1.480,17

 

 

 

COSTOS ACARREO
COSTO POR HORA SALARIAL

POLICIA DE TRANSITO 1 (I SEMESTRE 2021)

Rubro Monto

Costo por hora total – Oficial de Tránsito  ¢ 6.536,10

Costo por hora uso de Equipos ¢ 1.480,17

Costo total acarreo ¢ 8.016,27

Rango inicial de kilómetros 6

Tarifa por cada Kilometro adicional ¢ 1.336,04
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Los costos relacionados con la Custodia de los vehículos detenidos contemplan el alquiler de los

patios utilizados para el almacenamiento de esos vehículos, los servicios de seguridad, video

vigilancia y servicios públicos que se cancelan en esos patios, así como los costos salariales de los

funcionarios que laboran en el proceso de recepción y entrega de vehículos detenidos, entre

otros.

Es importante indicar que el análisis contempla únicamente los costos relacionados con los

Depósitos de Vehículos Detenidos que administra el COSEVI, así como la cantidad de vehículos

ubicados en esos patios, con motivo de la dificultad de contar de forma oportuna con la

información correspondiente a los costos y cantidad de vehículos de los patios administrados por

el MOPT o municipalidades; no obstante, se considera que la muestra resulta razonable para el

establecimiento de las tarifas que nos ocupan.

COSTOS CUSTODIA DE 
VEHICULOS DETENIDOS

 

 

 

COSTOS CUSTODIA
ALQUILER DE PATIOS

Observaciones:
➢ Los terrenos contemplan el espacio destinado al almacenamiento de vehículos detenidos y el requerido para la ubicación de las oficinas de

impugnaciones, por lo que se considera, no es conveniente cargar la totalidad de los costos a las tarifas por concepto de custodia de vehículos;
por tanto, se toman los costos relacionados con el porcentaje destinado para el almacenamiento de vehículos, tal y como se estipula en cada
uno de los contratos de arrendamiento.

Lugar
Monto Total

Alquiler Mensual
Contrato N 

Espacio Total 
(m2)

Espacio para 
Almacenamiento de 

Vehículos
(m2)

%
Costo Alquiler 

Almacenamiento 
Vehículos

Liberia ¢ 17.424.558,43 CS-001-2010 7.146 6.590 92,2% ¢ 16.068.827,32

Pérez Zeledón ¢ 26.976.995,81 CS-003-2009 3.000 2.900 96,7% ¢ 26.077.762,62

Limón ¢ 17.315.842,34 CS-002-2010 4.760 4.560 95,8% ¢ 16.588.285,94

Total mensual ¢ 61.717.396,58 ¢ 58.734.875,88
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COSTOS CUSTODIA
SERVICIOS DE SEGURIDAD

Lugar Monto

Seguridad Calle Fallas ¢ 14.182.301,53

Seguridad La Guácima ¢ 11.333.767,28

Seguridad Invu Las Cañas ¢ 10.757.709,96

Seguridad Orotina ¢ 6.818.414,20

Seguridad Naranjo ¢ 8.509.380,92

Seguridad Ciudad Quesada ¢ 482.769,84

Total mensual ¢ 52.084.343,73

 

 

 

COSTOS CUSTODIA
SERVICIOS PUBLICOS

Lugar Agua Electricidad

Depósito de Calle Fallas ¢ 21.839,83 ¢ 168.611,67

Depósito La Guácima ¢ 54.694,08 ¢ 328.992,08

Depósito Naranjo ¢ 31.266,78 ¢ 281.335,56

Depósito Orotina ¢ 13.193,83 ¢ 689.044,17

Total mensual ¢ 120.994,53 ¢ 1.467.983,47
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COSTOS CUSTODIA
SERVICIOS VIDEO VIGILANCIA

Lugar Monto 

Depósito de Calle Fallas ¢ 5.720.622,89

Depósito La Guácima ¢ 6.682.970,67

Depósito Orotina ¢ 9.696.159,89

Total mensual ¢ 22.099.753,44

 

 

 

COSTOS CUSTODIA
FUMIGACION Y LIMPIEZA

Lugar Monto 

Depósito de Calle Fallas ¢ 1.300.829,90

Depósito La Guácima ¢ 2.439.056,05

Depósito INVU Las Cañas ¢ 1.951.244,84

Depósito Ciudad Quesada ¢ 406.509,34

Total Anual ¢ 6.097.640,14

Total mensual ¢ 508.136,68
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COSTOS CUSTODIA
CONSTRUCCIONES Y MEJORAS

Rubro

Patios

Total

Calle Fallas La Guácima Orotina

Costo ¢ 42.164.729,00 ¢ 622.834.699,25 ¢ 691.600.000,00

Vida Útil 20 20 20

Depreciación anual ¢ 2.108.236,45 ¢ 31.141.734,96 ¢ 34.580.000,00

Depreciación mensual ¢ 175.686,37 ¢ 2.595.144,58 ¢ 2.881.666,67 ¢ 5.652.497,62

 

 

 

COSTOS CUSTODIA
COSTO SALARIAL

PROCESO RECEPCIÓN Y ENTREGA DE VEHICULOS

Funcionario Salario bruto
Aporte Patronal al Desarrollo y 

la Seguridad Social (26,33%)
Aguinaldo 

(8,33%)
Salario Escolar 

(8,19%)
Total

Funcionario 1 ¢ 435.000,00 ¢ 114.535,50 ¢ 36.235,50 ¢ 35.626,50 ¢ 621.397,50

Funcionario 2 ¢ 780.585,50 ¢ 205.528,16 ¢ 65.022,77 ¢ 63.929,95 ¢ 1.115.066,39

Funcionario 3 ¢ 375.277,00 ¢ 98.810,43 ¢ 31.260,57 ¢ 30.735,19 ¢ 536.083,19

Funcionario 4 ¢ 830.262,50 ¢ 218.608,12 ¢ 69.160,87 ¢ 67.998,50 ¢ 1.186.029,98

Funcionario 5 ¢ 426.718,00 ¢ 112.354,85 ¢ 35.545,61 ¢ 34.948,20 ¢ 609.566,66

Funcionario 6 ¢ 657.562,50 ¢ 173.136,21 ¢ 54.774,96 ¢ 53.854,37 ¢ 939.328,03

Funcionario 7 ¢ 483.558,00 ¢ 127.320,82 ¢ 40.280,38 ¢ 39.603,40 ¢ 690.762,60

Funcionario 8 ¢ 394.391,00 ¢ 103.843,15 ¢ 32.852,77 ¢ 32.300,62 ¢ 563.387,54

Funcionario 9 ¢ 408.109,00 ¢ 107.455,10 ¢ 33.995,48 ¢ 33.424,13 ¢ 582.983,71

Funcionario 10 ¢ 1.605.087,00 ¢ 422.619,41 ¢ 133.703,75 ¢ 131.456,63 ¢ 2.292.866,78

Funcionario 11 ¢ 366.955,00 ¢ 96.619,25 ¢ 30.567,35 ¢ 30.053,61 ¢ 524.195,22

Funcionario 12 ¢ 351.573,00 ¢ 92.569,17 ¢ 29.286,03 ¢ 28.793,83 ¢ 502.222,03

Funcionario 13 ¢ 809.685,50 ¢ 213.190,19 ¢ 67.446,80 ¢ 66.313,24 ¢ 1.156.635,74

Funcionario 14 ¢ 1.377.558,00 ¢ 362.711,02 ¢ 114.750,58 ¢ 112.822,00 ¢ 1.967.841,60

Funcionario 15 ¢ 340.982,00 ¢ 89.780,56 ¢ 28.403,80 ¢ 27.926,43 ¢ 487.092,79

Funcionario 16 ¢ 373.814,00 ¢ 98.425,23 ¢ 31.138,71 ¢ 30.615,37 ¢ 533.993,30

Total mensual ¢ 10.017.118,00 ¢ 2.637.507,17 ¢ 834.425,93 ¢ 820.401,96 ¢ 14.309.453,06
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COSTOS CUSTODIA
USO EQUIPOS

Rubro
Manipulador 
Telescópico

Montacarga Cabezal Araña

Costo ¢ 80.904.200,00 ¢ 21.536.515,00 ¢ 80.512.746,81 ¢ 58.573.523,19

Vida Útil 10 10 10 10

Depreciación anual ¢ 8.090.420,00 ¢ 2.153.651,50 ¢ 8.051.274,68 ¢ 5.857.352,32

Depreciación mensual ¢ 674.201,67 ¢ 179.470,96 ¢ 670.939,56 ¢ 488.112,69

Depreciación diaria ¢ 22.473,39 ¢ 5.982,37 ¢ 22.364,65 ¢ 16.270,42

Depreciación por hora ¢ 2.809,17 ¢ 747,80 ¢ 2.795,58 ¢ 2.033,80

Total ¢ 8.386,35

 

 

 

COSTOS CUSTODIA
COSTOS TOTALES

Rubro Costo mensual

Costo alquiler de patios ¢ 58.734.875,88

Costo servicios de seguridad ¢ 52.084.343,73

Costo Servicios Públicos ¢ 1.588.978,00

Costo servicios Video Vigilancia ¢ 22.099.753,44

Costo Fumigación ¢ 508.136,68

Costo Construcciones ¢ 5.652.497,62

Costo salarial ¢ 14.309.453,06

Costo uso equipos ¢ 8.386,35

Costo total mensual ¢ 154.986.424,76

Costo diario total ¢ 5.166.214,16
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COSTOS CUSTODIA
CANTIDAD VEHICULOS DETENIDOS

AL 30 DE JUNIO DEL 2021

Depósito Vehículos Motocicletas Total

Invu Las Cañas 16 3.538 3.554

La Guácima 2.094 10.495 12.589

Calle Fallas 1 0 1.262 1.262

Calle Fallas 2 29 1.975 2.004

Auditorio Institucional 27 0 27

Platanar de San Carlos 156 0 156

Liberia 65 1.605 1.670

Limón 4 2.661 2.665

Pérez Zeledón 106 1.000 1.106

Naranjo 267 2.128 2.395

Orotina 247 2.857 3.104

San Carlos 0 1.445 1.445

Promedio mensual 3.011 28.966 31.977

Promedio diario 100 966 1.066

 

 

 

COSTOS CUSTODIA
COSTO DIARIO POR VEHICULO DETENIDO

Rubro Monto

Costo diario total ¢ 5.166.214,16

Cantidad promedio diaria de vehículos en custodia 1.066

Costo diario ¢ 4.846,81
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COSTOS ACARREO Y CUSTODIA
TARIFAS PROPUESTAS 2022

Concepto Tarifa vigente Tarifa propuesta
Variación 
absoluta

Variación 
porcentual

Acarreo  

De 0 a 6 km ¢ 7.870,17 ¢ 8.016,27 ¢ 146,10 1,86%

Km adicional o fracción recorrida ¢ 1.311,69 ¢ 1.336,04 ¢ 24,35 1,86%

Custodia

Tarifa por cada día natural ¢ 5.066,29 ¢ 4.846,81 -¢ 219,48 -4,33%

 

 

 

Muchas Gracias
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El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta al expositor: ¿quién realiza esa contabilidad? 
 
El expositor consulta ¿cuál contabilidad? 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya señala que  de todo, la depreciación, los costos por cada uso, etc. 
 
El expositor indica que es información de varias dependencias, por ejemplo, la depreciación son registros 
contables, eso lo maneja el Departamento de Contabilidad, los insumos lo suministra la Policía de Tránsito, el 
costo salarial es información que les brinda el Departamento de Recursos Humanos del MOPT, la cantidad de 
vehículos lo suministra la Dirección de Logística. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta al expositor: ¿la estructuración del cálculo y la secuencia, quién la 
determina? 
 
El expositor indica que en la Dirección Financiera, la persona que trabaja con él en este tema. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta al expositor: ¿qué hacen después con esa información? 
 
El expositor consulta: ¿con cuál información? 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya, con toda la información, ya que señala ahí hay información valiosa con 
respecto a costos por hora de avituallamiento, por ejemplo señala, que a partir de ahí, podría decir eventualmente 
que en ciertos operativos o en ciertas cosas donde se utiliza lo que en custodia normalmente se utiliza, del costo 
total por hora de un policía o de ese servicio, un tercio corresponde al avituallamiento y dos tercios al salario por 
ejemplo. 
 
El expositor indica que se tiene toda la información para hacer el análisis y se usa para diversas solicitudes, por 
ejemplo señala que hace unos años, se estableció un modelo similar a este para determinar un costo de los 
operativos de cierre de carreteras, por poner un ejemplo, y que al final cree que el proyecto nunca fructificó. 
Reitera que la información se tiene para ese tipo de análisis, pero no porque la Dirección de la Policía les solicite 
saber cuánto representa el costo que se le está dando a los oficiales, en comparación con su salario y comenta 
que no se han recibido solicitudes de esa forma, pero señala que la información sí está disponible para los 
análisis que se requieran. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta al expositor: ¿la información consta en tu Dirección? 
 
El expositor indica que sí. 
 
  
El Ing. Carlos Contreras Montoya señala al expositor, que la Dirección de la Policía de Tránsito cuando existía 
una Dirección de Planificación, que era una sola persona, y así formaba la Dirección o Departamento de 
Planificación, precisamente para la contabilidad de recursos, tanto salariales como logísticos, para cada 
operativo se llevaba ahí, y comenta que hay informes, principalmente elaborados por el señor Pedro Mekbel, al 
cual Usted debe conocer, le señala al expositor. 
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El expositor indica que no lo conoce. 
 
Seguidamente el Ing. Carlos Contreras Montoya, indica que el señor Pedro Mekbel fue funcionario de la Dirección 
General de la Policía de Tránsito y hoy está en Planificación Sectorial, quien es un ingeniero industrial y señala 
que es fundamental por el tema de costos de operativos, por lo que reitera la importancia de conocer que eso 
está ahí, para que sepa que existen esos otros insumos en la Policía de Tránsito. Es todo. 
 
El expositor agradece la información. 
 
El Auditor Interno a.i. señala que lo recomendable es que se tuviera más información de otras fuentes que no se 
consultaron, porque aunque es poco lo que pueda variar, sí le daría más peso a los resultados obtenidos. 
 
El expositor indica que por eso se señala que se considera a criterio de la Dirección Financiera una muestra 
válida ya que reitera sí es complicado. 
 
Los señores miembros agradecen la presentación. 
 
Al ser las 15 horas con 28 minutos se retira de la sesión, el Lic. Sergio Valerio Rojas Dirección Financiera. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
6.1   Se tiene por conocido y aprobado el informe de Reajuste tarifas por Acarreo y Custodia de Vehículos detenidos 

según Decreto n° 39098-MOPT y se instruye a la Dirección Ejecutiva para que realice el trámite de publicación 
del decreto ejecutivo respectivo. 

 
Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO SÉTIMO 
 
Propuesta Plan Estratégico Institucional 2022-2030. 
 
A continuación, se recibe a la Licda. Jeannette Masis Chacón de la Unidad de Planificación Institucional, quien 
se refiere a la Propuesta Plan Estratégico Institucional 2022-2030, mediante la presentación que se aporta: 
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Propuesta Plan Estratégico Institucional
2022 - 2030

Agosto 2021
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A Convocatoria de las UPIS a

reunión por parte de Secretaria
de Planificación Sectorial del
MOPT .

Presentación por parte de
Mideplan de la metodología para
la formulación PEN.

Reunión UPI con la Secretaria
de Planificación Sectorial para
trabajar propuesta.
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Convocatoria a las UPIS a reunión por parte de 
Secretaria de Planificación Sectorial del MOPT. 

13 de julio 2021  - Metodología 2030 -2050

Riesgos PEN: económico, ambiental, político, sanitario,

natural, social, país, operativo, legal y otros.

Incorporación de los derechos de todos los ciudadanos 

del país.

Compromiso de Costa Rica para promover la

incorporación de los ODS, en los diferentes

instrumentos de planificación.

Determinar cambios en la composición y estructura de

la población.

Conformación de 12 polos de desarrollo, 50 nodos
económicos interconectados por seis corredores.

Medios a través de las cuales los ciudadanos y los

grupos articulan sus intereses, ejercen sus derechos

legales, cumplen sus obligaciones.

Centrada en el logro de los objetivos para el desarrollo

y los resultados (productos, efectos e impactos),

generando valor público.

 

 

 

Reunión UPI con la Secretaria de Planificación   Sectorial 

del MOPT para trabajar propuesta

16 de julio 20201.

✓ Se propone tomar en consideración la meta establecida en los

ODS, cuyo planteamiento surgió de los especialistas en

estadística de cada una de las instituciones convocadas para

ODS por el Ministerio de Salud,

✓ El grupo evaluó los datos que se tenían definitivos para ese

momento, y se observó que hasta 2016 venía un crecimiento

constante desde hacía más de 4 años.

✓ Con ello, el grupo decide que primero se debe detener ese

crecimiento y posteriormente, se establece una reducción

realista y acorde al "criterio experto del grupo", considerando el

comportamiento histórico de la tasa, el cual, no integra ninguna

fórmula matemática.
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Envío de propuesta Cosevi a la Secretaria de 

Planificación Sectorial del MOPT  del PEN

20 de julio 20201.

✓ El día 27 de julio se recibe por parte la Secretaria de

Planificación Sectorial del MOPT, un correo en donde

se Indica:

“Revisando la información remitida no tenemos

observaciones adicionales al borrador remitido, favor

proceder a remitir la propuesta vía oficio”.

 

 

 

Matriz PEN propuesta
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Matriz PEN propuesta

 

 

 

Matriz PEN propuesta

Debido a la complejidad que tiene el indicador de la tasa

de mortalidad y al existir múltiples factores asociados a

este (por ejemplo la movilidad restringida por el Covid-

19), hacer un pronóstico al 2040 o al 2050 genera mucha

incertidumbre y no existe un modelo que realice un

cálculo robusto. Además, debido a que esta meta es

multisectorial y de país, lo más recomendable sería

establecer estos indicadores con todos los actores

involucrados, para que haya una consistencia en la

planificación que tiene el país, liderado por el Ministerio

de Salud.

 

 



 
 
CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  
JUNTA DIRECTIVA                       SESIÓN ORDINARIA NO. 3067-2021 
                                                                    11 DE AGOSTO 2021 
 

22 
 
 

 

GRACIAS

 

 

El Ing. Carlos Contreras Montoya señala a la expositora, la referencia que brindó de la siguiente diapositiva, 
específicamente en el punto dos: 
 

 

Reunión UPI con la Secretaria de Planificación   Sectorial 

del MOPT para trabajar propuesta

16 de julio 20201.

✓ Se propone tomar en consideración la meta establecida en los

ODS, cuyo planteamiento surgió de los especialistas en

estadística de cada una de las instituciones convocadas para

ODS por el Ministerio de Salud,

✓ El grupo evaluó los datos que se tenían definitivos para ese

momento, y se observó que hasta 2016 venía un crecimiento

constante desde hacía más de 4 años.

✓ Con ello, el grupo decide que primero se debe detener ese

crecimiento y posteriormente, se establece una reducción

realista y acorde al "criterio experto del grupo", considerando el

comportamiento histórico de la tasa, el cual, no integra ninguna

fórmula matemática.
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Seguidamente el Ing. Carlos Contreras Montoya señala, que efectivamente el año 2016 fue el peor año de la última 
década en el tema de los índices de mortalidad, pero menciona que entre 2016 y 2019 viene cayendo, por lo que le 
parece no es coincidente decir que estaba en aumento y ahora se va a estabilizar. 
 
La expositora señala que estabilizarla es la meta que hay 2019-2022, que está dentro del Plan Nacional de Desarrollo, 
e indica que la otra propuesta es 2022-2030, que es la reducción en 4 puntos porcentuales. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya le indica a la expositora que lo que ella quiere decir es que, en lugar de seguir 
disminuyendo, que es la tendencia en los últimos tres o cuatro años, y consulta ¿si se va a detener para que se estabilice 
hasta el 2022? 
 
La expositora responde que hasta el 2022 así está. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya le indica a la expositora que no tiene lógica, pero ya que como señaló venía 
aumentando y en la década ha aumentado en términos generales, hasta el 2016 que fue el mayor índice y se podría 
decir que estabilizarlo es algo deseable, sin embargo le repite, si se tiene 2016 a 2020, se sabe que el 2020 no se puede 
tomar literalmente por ser el año de la pandemia, pero lo cierto es que la tasa está cayendo notablemente, y se alegra 
de eso, pero comenta que hablar de estabilizarla hasta el 2022, lo que están queriendo decir, es que entonces la tasa 
para el 2021 y 2022 sea igual a la tasa del 2020 o a la del 2019 o al promedio entre 2016 y 2019, porque la realidad es 
que está cayendo y se podría pensar en ser más audaz, a la hora en que se plantean las metas y le consulta a la 
expositora si ¿no le parece? 
 
La expositora responde que sí, pero le vuelve a subrayar que ya la meta del 2019-2022 así está determinada en Plan 
Nacional de Desarrollo, es la contención de su crecimiento, así está. Seguidamente indica que ella está hablando 
después del 2022 en donde precisamente es la reducción de 4 puntos porcentuales. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya le indica a la expositora que lo cierto es que fueron mucho más competentes que lo 
que se esperaba, y menciona que ojalá se sepa porqué, ya que se consiguió disminuir la tasa en donde lo que se había 
planteado era estabilizarla y señala que eso debe ser muy bien analizado, ya que si el comportamiento de los últimos 
tres años, después del pico 2016, es de disminución, algo tiene que estar pasando, algo se debe estar haciendo muy 
bien para que eso suceda y en lo personal le gustaría les comentaran que es eso que se está haciendo muy bien. 
 
Continúa  señalando que el periodo del 2022-2030 es el periodo del segundo decenio, y señala que hubo personas de 
este Consejo que fueron a Estocolmo, y comenta que de lo que se trata es de seguir las orientaciones que ahí se 
discutieron y obviamente son cuestiones mucho más ambiciosas que bajar a 12 muertos por cada cien mil habitantes 
en el 2030, teniendo ahora 16 muertos por cada cien mil habitantes, por lo que solicita a la expositora les explique ¿cómo 
fue ese razonamiento? 
 
La expositora responde que ella no es experta en ese tema, está tomando lo que el grupo que se definió por el Ministerio 
de Salud en su momento, y con otros Ministerios, que fue precisamente desde el punto de vista estadístico, que 
determinaron esa contención del crecimiento, teniendo como base la contención de la tasa de mortalidad y reitera eso 
es lo que está replicando ni más ni menos de lo que está ahí, ya que señala no se tienen datos tan concretos ni siquiera 
a nivel internacional, de cuál va a ser la situación que se va a tener del 2030-2050 como lo está planteando Mideplan. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya señala, que él está hablando hasta el 2030 que termina el segundo decenio. 
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La expositora responde que precisamente eso fue basado en la propuesta que hizo el grupo, que estaba trabajando en 
la parte de estadística de 4 puntos porcentuales. 
El Ing. Carlos Contreras Montoya, consulta ¿ese es un grupo interdisciplinario entre COSEVI y el Ministerio de Salud y 
más gente? 
 
La expositora responde que sí. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta: ¿hay un acta de eso? 
 
La expositora responde que sí e incluso don Eduardo y don Edwin han participado, pero indica que el proceso se detuvo 
por la pandemia. Señala que sí hubo una integración intersectorial muy importante para determinar esas bases, esa 
contención o ese decrecimiento de la tasa. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya brinda su opinión personal y señala que con respecto a lo que está planteado para el 
segundo decenio, va a pasar algo similar a lo que pasó en el primer decenio, son metas que de alguna manera son 
deseos y algunos de ellos no tienen base, pero bien que mal señala son firmantes, comenta que hay un proceso en este 
momento que está moviendo la OMS, para determinar concretamente al igual que lo hicieron al inicio del primer decenio, 
ciertas acciones que se le van a recomendar a los países miembros para el segundo decenio que aún no está porque la 
consulta terminó hace un par de meses, pero indica que pareciera ese ser un elemento fundamental, ya que hay un 
compromiso para poder opinar sobre ese tipo de cosas, e indica que ve muy difícil que para el 2030 si se siguiera el 
compromiso asumido y lo que el mundo espera, que se llegue a ocho muertos por cada cien mil habitantes es difícil, lo 
entiende y no es iluso, pero reitera que le parece que viniendo la tasa en descenso desde el 2016, comprometiéndose 
con el segundo decenio y sus metas, y además las ODS que ya es algo superior, considera se está siendo demasiado 
temerosos de que no se pueda cumplir y por eso es que le solicita el acta, porque señala le gustaría leer esa discusión, 
porque entiende que es muy complicada, pero igual deja claro que existe ese descompás, con los objetivos de desarrollo 
sostenible, con los objetivos del segundo decenio, y además es importante ver ¿a qué nos llevaría lo que ha sucedido 
en los últimos tres o cuatro años respecto a ese comportamiento promedio?, en caso se pudiera mantener, que señala 
no es un comportamiento de estabilización, y sí de decrecimiento ¿a dónde nos podría llevar en el 2030? 
 
Consulta: ¿cuál es la sinergia que se establece como estrategia entre CONAVI y COSEVI para este plan? 
 
La expositora responde que a nivel sectorial como bien lo explicó, la Secretaría convoca a cada una de las Unidades de 
Planificación, cada propuesta es individual, que dentro de toda la estrategia tiene que haber unificación de esfuerzos 
para llevar a cabo las acciones, no puede ser el COSEVI solo, pero reitera a nivel de formulación lo hace de manera 
individual cada institución que conforma el sector, y el sector presenta una propuesta al Ministro, ya que el Ministro es 
quien avala la propuesta y finalmente presentarla a Mideplan, que en Planificación Sectorial tienen que ver la integralidad 
de todo el sector como tal. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya señala, que ojala sea así, ya que la pregunta de la interacción con el CONAVI, tiene 
una razón de ser y es que comenta que quien lee o estudia lo que se está queriendo para el segundo decenio del cuál 
son firmantes, y en los propios ODS, indica que esa sinergia es fundamental en el caso de seguridad vial, por el tema 
diferenciado, a contrario sensu de lo que se estaba haciendo en el decenio pasado, ya que señala que en este nuevo 
decenio tiene que haber algo diferente, ya que  es bastante evidente que hay una falta de coordinación y de comunicación 
en las acciones, y la evidencia mundial, eso es lo que indica, precisamente comenta esa es una de las cosas, que más 
está siendo impulsada para el segundo decenio, la articulación con los encargados de la infraestructura, en este caso 
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CONAVI, el MOPT y las Municipalidades, y considera que algunas de las cosas en que van a ser enfáticos cuando 
envíen de la OMS el resultado de la consulta mundial que se hizo, que debe ser pronto, va a ser en ese sentido. 
 
El Director Ejecutivo Ing. Edwin Herrera Arias señala al Ing. Carlos Contreras, que hay un elemento que mencionó 
respecto a no ser tan ambicioso en la meta ya que considera que es muy importante por el contrario, ya que menciona 
que la contención del gasto influye en esto. Menciona que las instituciones están haciendo esfuerzos muy significativos,  
que el Consejo de Seguridad Vial venía haciendo inversiones muy importantes, que aportaban a la seguridad vial y da 
el ejemplo de las agujas del tren, en donde efectivamente la mortalidad con el tren bajó a cero en un año y eso influyó 
en 12 muertes por año. Seguidamente indica que esa figura y el 4%, sí es una meta que eventualmente se pueda cumplir, 
aún con los problemas económicos que tiene el país y se van a tener que afrontar, ya que señala esto no es de un año 
sino de varios, es parte de lo que van a vivir y están viviendo todas las instituciones. 
 
Seguidamente señala que adelantando el tema que se verá en Asuntos del Director Ejecutivo, indica que el 
comportamiento de las Municipalidades en temas policiales es muy subjetivo, y va de la mano con la seguridad civil, 
pero señala que cuando se concentra solo en seguridad civil, van paralelamente  los controles de seguridad vial, y da el 
ejemplo de que se lograron sacar algunas motos a la Municipalidad de Alajuela, se trasladaron al Invu en lotes de ellos 
mismos, aunque hay que recordar que se tiene el desahucio de ese lugar, pero eso le permitió a la Municipalidad de 
Alajuela tener más presencia policial, y de esa manera hacer más operativos,  que eso es algo que COSEVI en este 
momento y el MOPT no pueden hacer, porque se tiene una limitación de presupuesto significativa, dato que considera 
es muy importante valorar. 
 
La expositora señala que no solo en el presupuesto, sino inclusive las cuotas de pago que se están asignando 
trimestralmente, ya que señala eso es toda una limitación para la institución el programar inclusive el pago de obras e 
indica que al final de año, se van a ver todas las obras que van a quedar como compromisos, para buscar el contenido 
en el año 2022. 
 
El Director Ejecutivo Ing. Edwin Herrera Arias, indica que así es y además de las subejecuciones que implicaron medidas 
a mitad del camino y que efectivamente golpearon la ejecución de las instituciones ya que señala no es solo COSEVI, 
pero reitera que todo eso ha venido a impactar gravemente y es parte de lo que no se puede perder de vista y que lo 
menciona como comentario. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya señala como observaciones finales, que entiende lo que está siendo colocado, lo que 
sucede  es que los problemas presupuestarios los van a tener, se han incrementado y van a seguir complicados, eso 
señala está claro, por lo que indica se deben volcar sobre medidas que de alguna manera no exijan grandes gastos, y 
brinda el siguiente ejemplo: la articulación con el CONAVI, con los proyectos que CONAVI haga en la parte de 
señalamiento, de todos los dispositivos para seguridad vial, su correcta colocación, que fue uno de los problemas que 
se tuvo denunciados por el LANAMME en la rotonda de las Garantías Sociales, después más o menos se arregló que 
indica que es por dar un ejemplo, por lo tanto considera que esa articulación con el CONAVI considera es fundamental, 
y aunque se podría pensar que CONAVI actualmente pasa por una crisis peor que la de nosotros, ya que la de ellos 
señala no es solo económica, sino de otro tipo, pero indica que esa circunstancia no puede hacer que se limiten, ya que  
que se debe pensar que de nuevo se van a volver a tener problemas serios, que inclusive  ya se están teniendo, con el 
comportamiento que se muestra en la página de COSEVI en relación al 2021 hasta junio, claramente son más altos que 
el 2020 e indica que se entiende que se ha dado mayor liberación de la movilidad, la gente anda más rápido, y algunas 
otras cosas, y señala que esa articulación rendiría más frutos y no necesariamente con mucho más presupuesto. 
Seguidamente da otro ejemplo respecto a un tema que se presentó recientemente ante la Junta Directiva en relación a 
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pasarle al Incofer, el mantenimiento de los sistemas de control del mantenimiento de los cruces ferroviarios, comenta 
que lo trae a colación, precisamente por lo que don Edwin acaba de decir respecto a que en algún momento hubo cero 
muertes por esa circunstancia, y  que eso está cayendo dentro del segundo decenio, y si fue un mecanismo tan certero, 
tan importante pero caro, porque cuesta mucho dinero,  en la coordinación, es en donde está un poco la solución, y 
reitera que tal y como se habló en la sesión anterior, ese traslado al Incofer tiene que realizarse con muchísimo cuidado, 
y muy bien planificado, reitera que por un lado hay cuestiones de dinero, pero la articulación, pareciera ser fundamental. 
 
Consulta a la expositora ¿usted acompaña al Director Ejecutivo a las reuniones del Consejo Sectorial o va el solo? 
 
La expositora responde que si el Director se lo solicita lo acompaña, de lo contrario no. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya, consulta a la expositora: ¿usted ha estado en reuniones del Consejo Sectorial? 
 
La expositora responde que sí. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya, indica que él ha estado y estuvo durante mucho tiempo representando a la División 
de Transportes, y  que como lo ha indicado aquí, ahí se da un cierto problema de articulación, para su verificación en la 
realidad, ya que se pueden tener los mejores deseos, pero a la hora en que se verifican los temas que fueron 
coordinados, es otra historia. Señala que históricamente, en la División tuvieron problemas de coordinación muy serios 
con el CONAVI, y la razón es que CONAVI es un órgano desconcentrado de la otra parte del Ministerio y hay personas  
que desgraciadamente separan al Ministerio en dos o tres partes y  que si es difícil que se hablen entre ellas, todavía en 
más difícil que los órganos desconcentrados de cada una de ellas se hablen entre ellos, pero confía en que el mecanismo 
de la coordinación a través de un Consejo Sectorial es fundamental, porque  que cuando habla de CONAVI y de COSEVI, 
no está limitándose a ellos, hay coordinación con el CTP muy importante, ya que si se retoman los niveles o suben los 
niveles de transporte público,  que se han tenido pocos incidentes hasta el momento, pero considera que se ha debido 
más a una cuestión de suerte que a un tema de articulación con el CTP,  que esas son las preocupaciones que se deben 
tener, ya que este periodo trasciende al tiempo en que van a estar como Junta Directiva, de ahí la seriedad con la que 
se debe tratar el tema. 
 
Solicita a la expositora las actas realizadas por el Área Estratégica de Articulación Presidencia, Salud y Seguridad Social, 
conforme a lo determinado en los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2020-2030, mencionadas por la expositora, con el 
propósito de analizar las discusiones en ellas generadas. 
 
La expositora responde que con gusto. 
 
No hay más comentarios. 
 
Al ser las 16 horas con 10 minutos se retiran de la sesión, la Licda. Jeannette Masis Chacón de la Unidad de Planificación 
Institucional. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
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7.1  Se aprueba la Propuesta Plan Estratégico Institucional 2022-2030, presentada por la Administración mediante 
la responsable de la Unidad de Planificación Institucional. 

 
7.2 Instruir a la Administración, para que se sirva remitir a los señores miembros de la Junta Directiva, las actas 

realizadas por el Área Estratégica de Articulación Presidencia, Salud y Seguridad Social, conforme a lo 
determinado en los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2020-2030, mencionadas por la expositora, con el 
propósito de analizar las discusiones en ellas generadas.  

 
              Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO OCTAVO 
 
Atención de acuerdo JD-2021-0384. Referente al Oficio DE-2021-3602. Informe Gestiones realizadas Proyecto 
SICOM. 
 
A continuación el Director Ejecutivo realiza un resumen del Informe de las Gestiones realizadas Proyecto SICOM, 
mediante el oficio que se aporta: 
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Una vez expuesto el oficio a los señores miembros de la Junta Directiva, el Director Ejecutivo realiza el comentario 
siguiente: el Consejo de Seguridad Vial realizó inversiones, que si observan en años anteriores donde la ejecución 
presupuestaria había mejorado un poco, contribuyó en la seguridad vial, ya que todas son acciones de las unidades 
ejecutoras y todas están relacionadas con la seguridad vial y  que eso aportó mucho a la reducción de mortalidad,  que 
esto es parte de los análisis y lastimosamente la multifactorialdad asociada a los siniestros viales. 
 
La Licda. Gabriela Valverde Murillo, indica que como eso es una caja negra y desconocen que es lo que está sucediendo 
ahí, ¿qué están opinando?, ¿quién está a favor?, ¿quién en contra?, ¿quién ha revisado eso?, porque considera que si 
existen tres opciones, buscar realizar todas las posibles, ya que no se sabe a quién le van a llegar o cuál va a tener más 
impacto, considera que se puede solicitar una audiencia por parte de la Junta Directiva, pero si hay otras opciones le 
parece que no se puede descartar ninguna, ya que no se sabe con quién se está interlocutando, lo cual no está pasando 
porque no hay interlocución, es decir no sabe ¿quién está del otro lado y qué está revisando?, si es que realmente eso 
ha sido revisado, valorado, si se ha mirado al menos la nota, eso es una caja negra por lo que reitera se debe buscar 
todas las opciones necesarias. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya indica que la nota le parece pertinente, principalmente porque ha salido en los medios 
haciendo referencia a este tipo de cosas y Hacienda se ha referido, y a pesar de que hay acciones muy concretas como 
el envío de las notas, si es necesario enviar una más, le parece que es pertinente, porque de alguna manera refleja el 
interés de esta Junta Directiva y del Consejo como un todo en que este proyecto continúe, y se lleve a cabo. La segunda 
observación que señala, es que de los escenarios se realice una priorización, porque tal y como está planteado, aunque 
don Edwin habló del 80/20, considera que debe ser el escenario más ambicioso pero desde el punto de vista de la lógica 
del proyecto como un todo, que no es necesariamente el 100% que tiene que ver con una lógica a lo largo de los dos o 
tres años que se lleve, pero menciona que hay una inversión al inicio importante, por lo que el escenario 80/20 es el que 
se debe colocar para que discutan, pero el escenario que desde el punto de vista de la lógica de la implantación del 
sistema, y de la necesidad país recomiendan como principal es posiblemente el 80/20 o el 70/30, pero ciertamente indica 
no es el 10/90. La tercera observación tiene que ver con lo que doña Gabriela comentó anteriormente, ya que la sesión 
pasada él comentó que si la Ministra de Educación, el Ministro de Salud, el Ministro del MOPT se sientan todas las 
semanas con el Señor Ministro de la Presidencia, el Señor Ministro de Hacienda y el Presidente de la República, en el 
Consejo de Gobierno, una de las sugerencias fue hacer la solicitud al Ministro de Hacienda o una audiencia con esta 
Junta Directiva y considera que todo lo que se ha hecho anteriormente, las anteriores notas, y la Administración ha sido 
totalmente coherente de insistir ante Hacienda, lo que sucede es que el interlocutor no se presenta, se trata de hablar 
con alguien que pueda tener capacidad de decisión y capacidad de promover que se conteste el oficio y nada pasa, 
indica que la discusión del tercer punto sería esa ¿cuál es la pertinencia que tendría en este momento buscar un 
acercamiento de este tipo? y recuerda una cosa en caso de que se les haya olvidado, este tema de hablar con el  
Ministerio de Hacienda, y un poco al amparo del Ministro de la Presidencia, no es un tema que surgiera ahora, ya en la 
primera discusión que se tuvo respecto a esto se habló de esa posibilidad, de que los Ministros aquí representados, de 
alguna manera pudieran tratar de conseguir una respuesta concreta, porque eso les permitiría, tener un posicionamiento 
mucho más claro ante la prensa, ya  que la prensa ha estado insistiendo en esto, hasta el punto de sacar que 
eventualmente puede la empresa internacional o el consorcio internacional demandar al Ministro, etc., etc. Señala que 
entiende el tema medio “amarillista” que el asunto tiene, pero menciona que el tema es cierto, ya que hay un momento 
en el cuál la empresa les ha insistido y concluye indicando que esas fueron las consideraciones que se realizaron en la 
sesión anterior,  que una es muy fácil de arreglar en caso estuvieran de acuerdo y es efectivamente indicar que hay un 
escenario prioritario y ¿por qué?, en ese abanico de opciones, y la otra es que definitivamente hay que insistir, ya que 
ha trascurrido el tiempo sin haber recibido una respuesta y comenta que es necesario y muy a la luz de todos los 
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compromisos que este país ha venido asumiendo en la OMS y con otras entidades, reitera eso fue lo que se discutió la 
vez pasada. 
 
El Director Ejecutivo comenta, que hay otro escenario que es el de 40/60 que es el escenario dos, que explica también 
es un poco conservador, lo que sucede es que se está sujeto a lo que Hacienda diga. 
 
El Arq. Eduardo Brenes Mata, Presidente, ¿el cuadro tiene alguna prioridad o es un orden cualquiera? 
 
El Director Ejecutivo señala que no tiene prioridad. 
 
Señala que en caso de ser necesario para comunicar el orden de la propuesta, se puede reordenar, a criterio de lo que 
ha escuchado, el 80/20 y el 40/60 parecieran ser los dos mejores. 
 
El Arq. Eduardo Brenes Mata, Presidente, consulta ¿sería enviar la nota desde la Junta Directiva firmando todos? 
 
El Director Ejecutivo responde que sí, que además don Carlos Contreras habló del Consejo de Gobierno, o que doña 
Sandra y doña Gabriela realicen la valoración con cada uno de los Ministros, y se pueda vender el proyecto. Indica que 
en lo personal, considera que si se logró vender a los periodistas, había muchos interesados en que realmente se diera, 
además señala que de ser necesario pueden visitar a cada uno de los Ministros se hace, reitera que esta Administración 
está dispuesta a realizar el esfuerzo necesario para lograr dejar un proyecto como este caminando ya que señala es 
otro nivel. Da el ejemplo de que hay países que hoy día aplican la video analítica en algo tan simple como para multar a 
las personas como tirar un cigarrillo a la calle, por lo que reitera la importancia, por la potencialidad que tiene, la 
capacidad de crecimiento a nivel país, la integralidad institucional que puede implicar, donde se puedan sumar a todas 
las municipalidades para que logren instalar los ojos,  que es mucha la potencialidad y menciona que es lo que la Junta 
Directiva considere y señala que se somete a hacer el esfuerzo que sea necesario. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya indica a don Eduardo, que la idea de no haber tomado una acción específica la semana 
anterior, tiene que ver porque el nivel y la importancia de promover por un lado la posición de la Junta Directiva y por 
otro lado el que se tenga una respuesta y ojalá positiva, toda vez que el dinero es un dinero que está y no se está 
generando la necesidad de un recurso adicional, se llegué a concretar y dado a ese nivel que es necesario tratarlo, se 
pasó para esta sesión para que estuviera presente. 
 
El Arq. Eduardo Brenes Mata, Presidente, agradece a los miembros los comentarios y considera que sí, la nota la pueden 
firmar todos los miembros de la Junta Directiva, considera que es el paso importante que hay que dar, señala que 
desconoce si a nivel de otros Ministros o en el Consejo de Gobierno eso tendrá algún peso, ya que  es un proyecto y el 
mismo Ministro de Hacienda no ha contestado y señala que si les parece aprueban el contenido del cuadro y de la nota 
para ser enviada por todos los miembros de la Junta Directiva. 
 
El Director Ejecutivo consulta ¿desean alguna priorización de los escenarios desde la perspectiva que tienen como 
miembros? 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta ¿qué se ejecuta con el 10% en caso que fuera aceptado el primero? 
 
El Director Ejecutivo responde, que el 10% lo que ejecuta es permisos y cronograma. 
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El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta ¿y el 40%? 
 
El Director Ejecutivo responde, el 40% ejecuta, permisos, cronograma y la totalidad de los aparatos puestos en bodega. 
El Ing. Carlos Contreras Montoya señala que en realidad un año es más que suficiente para eso y reitera que le parece 
que hay que ir por todo lo que es posible ir, pero entiende porque en los otros dos no aparece la posibilidad del 2022, le 
parece que pudiendo colocar principalmente los implementos que tendrían que traerse, etc., el escenario dos es un 
escenario, en el sentido de defenderlo con texto. 
 
La Licda. Gabriela Valverde Murillo, consulta: ¿en esos escenarios cómo se valora lo del tema del cambio de 
Administración, de mayo 2022?  
 
El Director Ejecutivo responde, que en cualquiera de los escenarios hay un rompimiento de la Administración en el 2022, 
indica que cuando se habla de ir al 2023, indica sí hay un problema, indiferentemente en todos los escenarios, se da el 
cambio de año y por ende el cambio de Administración y que la ventaja del proyecto 2023 es por ejemplo que el Consejo 
de Seguridad Vial el presupuesto del año 2023, tiene que tenerlo hecho en marzo del año 2022, y en mayo de ese año 
se remite al MOPT, para que lo revisen e indiquen si van a otorgar el dinero o no, pero menciona que el MOPT no lo 
limita, el que lo limita es Hacienda, por lo que indica que si Hacienda indica que sí ahora, cualquier cosa que incluyan 
2022 -2023, sí es factible de hacerlo, y recalca que cualquier cosa que se incluya en el año 2022 implicaría un 
presupuesto extraordinario. 
 
El Arq. Eduardo Brenes Mata, Presidente, consulta ¿ya está listo el presupuesto del 2022? 
 
El Director Ejecutivo responde que sí. 
 
El Arq. Eduardo Brenes Mata, Presidente, señala que políticamente es menos llamativo el 10/90. 
 
El Director Ejecutivo responde que sí. 
 
El Arq. Eduardo Brenes Mata, Presidente, indica que autorizar 6 millones de dólares, no es lo mismo que autorizar 25 
millones de dólares. 
 
El Director Ejecutivo responde que sí, solo que sería raro 58 en el año 2023. 
 
El Arq. Eduardo Brenes Mata, Presidente, indica que eso sería una decisión del próximo gobierno. 
 
El Director Ejecutivo responde que sí, que lo que estaría sería el compromiso. 
 
El Arq. Eduardo Brenes Mata, Presidente, menciona que en este momento el tema es la turbulencia política, ya que con 
un monto muy alto, la oposición le reclamaría al Gobierno, en cambio empezar con el 10% pareciera factible. 
 
El Director Ejecutivo responde que así fue como se planteó desde el primer día que está en COSEVI. 
 
El Arq. Eduardo Brenes Mata, Presidente, indica que el tema es muy político, señala que el cambio que haría sería poner 
el del 100% abajo. 
 



 
 
CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  
JUNTA DIRECTIVA                       SESIÓN ORDINARIA NO. 3067-2021 
                                                                    11 DE AGOSTO 2021 
 

42 
 
 

El Asesor Legal indica que si le preguntaran, el escenario que hay que proponer sería el uno o el dos, ya que explica 
que el problema que se tiene es el refrendo del contrato, por lo tanto tiene que haber una decisión de la autoridad actual, 
que deje amarrados a los futuros gobiernos, es decir, si la autoridad actual decide otorgarles recursos, ya amarra a los 
futuros gobiernos a que tienen que seguirlo financiando, ese es el tema político que tienen que valorar en Hacienda, 
decisión que tienen que adoptar las actuales autoridades actuales para que en el presupuesto del 2022 o en un 
extraordinario del 2022 ya estén incorporados esos porcentajes, porque indica que en la certificación que se requiere 
para efectos de dar el refrendo, tiene que decir que las autoridades están comprometidas a incluir en los presupuestos 
sucesivos, las partidas presupuestarias para afrontar la totalidad de la contratación, y si nadie se anima a dar pie para 
esa certificación, es ahí donde está el problema, esa es la realidad, por eso señala que los escenarios tres y cuatro no 
son viables de plantear, porque van a ser escenarios que se tienen que ejecutar cuando este gobierno ya no exista, por 
lo que explica que no van a tomar una decisión para algo que va a ser necesario financiar en periodos en los cuáles ya 
no exista la actual Administración, esa es la realidad. 
 
El Arq. Eduardo Brenes Mata, Presidente, indica que tiene razón don Carlos Rivas, en que se deje la uno y las dos 
únicamente en el orden en el que están. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya, indica que el tema es si se quiere que el proyecto se dé ¿sí o no?, reitera que el 
proyecto es un proyecto válido, es un proyecto importante para el país, e indica que esta Junta Directiva lo tiene así de 
claro e indica a los miembros que si prefieren poner de primero el de 10/90 no tiene ningún problema, pero en lo personal 
señala continúa con el de 40/60, porque lo que quiere es que el país lo tenga, pero definitivamente es una decisión como 
bien dijo don Carlos Rivas, que los amarraría, ya que menciona es necesario que de alguna manera la actitud se 
manifieste, si esto no fuera así simplemente se va a un arbitraje internacional con el que ganó porque simplemente esta 
Junta desistió de que se hiciera, pero ese no es el caso e insiste si es una cuestión de decisión, tanto del uno como del 
dos, implica tener una posición sobre presupuestos a futuro porque hay un compromiso, y reitera que hablando de lo 
que él quiere para su país, es que se haga y en el menor tiempo posible y señala que si tuviera que ir a la prensa eso 
sería uno de los principales argumentos que utilizaría y finaliza indicando que el 40/60 considera es lo mejor, pero 
también lo importante es que el compromiso se genere y se inicie. 
 
El Arq. Eduardo Brenes Mata, Presidente, consulta ¿están de acuerdo en quitar la tres y la cuatro? 
 
Los señores miembros están de acuerdo en quitarlas por todas las consideraciones que se han hecho y determinan 
votar de la siguiente manera: 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
8.1 Se tiene por conocido el oficio DE-2021-3602 presentado por el Director Ejecutivo respecto al Informe de 

gestiones realizadas referente al proyecto SICOM, atendiendo la solicitud previamente acordada. 
 
8.2  Se dispone remitir al Señor Ministro de Hacienda, oficio firmado por los todos los señores miembros de la Junta 

Directiva, instando vehementemente a que se rinda respuesta a las peticiones realizadas tanto por el Señor 
Ministro de Transportes y la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial sobre el tema, incorporando las 
nuevas consideraciones propuestas por la Dirección Ejecutiva. 
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              Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO NOVENO 
 
Oficio Nº. 11630 (DFOE-CIU-0162) Respuesta de la Contraloría General de la Republica. “Emisión de criterio 
sobre la participación de la Auditoría Interna en asuntos administrativos del Jerarca y eventuales conflictos de 
intereses”. 
 
El Asesor Legal, realiza un resumen del tema referente a la respuesta de la Contraloría General de la Republica respecto 
a la “Emisión de criterio sobre la participación de la Auditoría Interna en asuntos administrativos del Jerarca y eventuales 
conflictos de intereses” en base al oficio que se aporta: 
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Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
9.1   Se tiene por conocido y discutido el oficio Nº. 11630 (DFOE-CIU-0162) referente a la respuesta de la Contraloría 

General de la República respecto a la “Emisión de criterio sobre la participación de la Auditoría Interna en 
asuntos administrativos del Jerarca y eventuales conflictos de intereses” y se dispone considerar sus alcances 
al momento de agendarse el tema del nombramiento del auditor interno institucional y en general para la 
participación regular del auditor interno en las sesiones de la Junta Directiva. 

 
              Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO DÉCIMO 
 
Oficio AI-2021-0530. Asistencia a Junta Directiva. 
 
A continuación el Auditor Interno a.i., realiza la solicitud a los miembros de la Junta Directiva para ausentarse los 
próximos dos miércoles a la sesión, fundamentando la petición mediante el oficio AI-2021-0530 que se aporta: 
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Los señores miembros están anuentes a la solicitud planteada por el señor Auditor en el oficio. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
10.1  Se toma nota sin oposición alguna, de la solicitud de permiso solicitado mediante oficio AI-2021-0530 por el 

Auditor Interno a.i., para no asistir a la sesión Junta Directiva del día miércoles 18 de agosto del presente año, 
con el fin de atender funciones propias de su cargo. 

 
10.2  Se autoriza la participación virtual del Auditor Interno a.i. solicitada mediante oficio AI-2021-0530, en el XII 

Congreso de Auditoría Interna 2021 “Resiliencia de la Auditoría en tiempos modernos” del 25 al 27 de agosto 
del 2021, por lo que el día miércoles 25 de agosto del presente año, no asistirá a la sesión Junta Directiva. 

 
10.3  Se autoriza la participación de la funcionaria de la Auditoría Interna, Sharon Retana Morales en las sesiones de 

los días miércoles 18 y 25 de agosto del año 2021, en sustitución del Auditor Interno a.i.. 
     
              Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO UNDÉCIMO 
 
Asuntos de Director Ejecutivo. 
 
Modificación Presupuestaria 09-2021 v2. 

A continuación, el Director Ejecutivo, presenta a los señores miembros el ajuste realizado a la modificación 

presupuestaria n°09-2021, la cual se fundamenta en la presentación que se aporta: 

DIRECCIÓN FINANCIERA

MODIFICACION PRESUPUESTARIA
N° 09-2021

Variación monto
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MONTO APROBADO

En el Acuerdo 7.1 de la Sesión Ordinaria 3066-2021 celebrada el 4 de agosto del 2021,
se aprobó la Modificación Presupuestaria N° 09-2021, por un monto total de
¢ 317.000.000,00.

Dentro de los movimientos incorporados en ese documento presupuestario, se incluyó
la disminución de parte de los recursos destinados a efectuar transferencias a las
municipalidades del país que cuentan con inspectores municipales de tránsito, por un
monto total de ¢ 255 millones, de acuerdo con de las proyecciones efectuadas por esta
Dirección Financiera; con el fin de destinarlos a reforzar los recursos requeridos para
efectuar transferencias a favor de otros municipios, y para realizar las transferencias de
las sumas recaudadas por la restricción vehicular sanitaria a favor de la Caja
Costarricense del Seguro Social.

 

 

 

JUSTIFICACION DE VARIACION

Con motivo de los movimientos presentados durante el mes de julio del presente año,
se presentan variaciones importantes en las proyecciones efectuadas por esta Dirección
para algunos municipios, principalmente Alajuela y San José, que ameritan disminuir el
monto de los rebajos propuestos inicialmente, en aras de no generar afectación a esas
Municipalidades; por lo que el monto total a disminuir en la subpartida 6.01.04 sería
por la suma de ¢ 239 millones.

Dicha disminución repercute también en los montos a incrementar en la misma
subpartida, por lo que el aumentó propuesto sería de ¢ 76 millones y no de ¢ 92
millones como se propuso inicialmente.

En razón de lo indicado, el monto total de la Modificación Presupuestaria N° 09-2021,
sería por la suma de ¢ 301.000.000,00, según se detallan a continuación:
➢ Subpartida 1.09.99 ¢ 1.000.000,00.
➢ Subpartida 6.01.03 ¢ 130.000.000,00.
➢ Subpartida 6.01.04 ¢ 76.000.000,00.
➢ Subpartida 6.06.01 ¢ 94.000.000,00.
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RESUMEN DE LA VARIACION EN EL MONTO

APLICACIÓN
(APROBADA EN SESION 3066-2021)

APLICACIÓN MODIFICADA

DISMINUCIÓN EGRESOS MONTO AUMENTO EGRESOS MONTO

0 REMUNERACIONES ¢ 0,00 0 REMUNERACIONES ¢ 0,00

1 SERVICIOS ¢ 1.000.000,00 1 SERVICIOS ¢ 1.000.000,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS ¢ 0,00 2 MATERIALES Y SUMINISTROS ¢ 0,00

5 BIENES DURADEROS ¢ 0,00 5 BIENES DURADEROS ¢ 0,00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES ¢ 316.000.000,00 6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES ¢ 300.000.000,00

TOTAL RECURSOS ¢ 317.000.000,00 TOTAL APLICACIÓN ¢ 301.000.000,00

 

 

 

DETALLE VARIACION 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

DETALLE TRANSFERENCIAS CORRIENTES DETALLE TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
MODIFICADO(APROBADA EN SESION 3066-2021)

SUBPARTIDA ENTIDAD MONTO SUBPARTIDA ENTIDAD MONTO

6.01.03 CCSS ¢ 130.000.000,00 6.01.03 CCSS ¢ 130.000.000,00

6.01.04 Municipalidad de Desamparados ¢ 3.000.000,00 6.01.04 Municipalidad de Desamparados ¢ 3.000.000,00

6.01.04 Municipalidad de Moravia ¢ 11.000.000,00 6.01.04 Municipalidad de Moravia ¢ 11.000.000,00

6.01.04
Municipalidad de San Rafael de
Heredia

¢ 3.000.000,00 6.01.04
Municipalidad de San Rafael de
Heredia

¢ 3.000.000,00

6.01.04 Municipalidad de Santa Ana ¢ 71.000.000,00 6.01.04 Municipalidad de Santa Ana ¢ 55.000.000,00

6.01.04 Municipalidad de Santa Cruz ¢ 2.000.000,00 6.01.04 Municipalidad de Santa Cruz ¢ 2.000.000,00

6.01.04 Municipalidad de Santo Domingo ¢ 2.000.000,00 6.01.04 Municipalidad de Santo Domingo ¢ 2.000.000,00

6.06.01 Indemnizaciones ¢ 94.000.000,00 6.06.01 Indemnizaciones ¢ 94.000.000,00

TOTAL ¢ 316.000.000,00 TOTAL ¢ 300.000.000,00
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Muchas Gracias

 

Los señores miembros están de acuerdo con el ajuste a la modificación presupuestaria n°9, planteado por el Director 
Ejecutivo, plasmado en la presentación. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
11.1  Se revoca el acuerdo adoptado en el artículo VII de la Sesión Ordinaria 3066-2021 de fecha 04 de agosto del 

2021, referente a la Modificación Presupuestaria 09-2021. 
 
11.2  Se aprueba la Modificación Presupuestaria N° 09-2021 ajustada, por un monto total de ¢ 301.000.000,00, y 

remitida mediante oficio DF-2021-0408 y se instruye a la Administración a realizar las acciones que 
correspondan para su trámite ante las dependencias correspondientes.  

    
              Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO DÚODÉCIMO 
 
Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 
Se cierra la sesión a las 17 horas con 23 minutos. 


